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" Sé suscribe en csla ciudad ei» 
la librérfa de Minoh á-5 ri . al 
mes llevado á casa de los seño-

SfiscriptOYes, .y 9 í»ei;a l'rau-
co de por le. 

musiwmum 

Los artículos comunicados f 
los anuncios Sic. se dirigirán i 
la Hedaccioii) francos: de porte, 
i la cal le, de la-Za pa loria, n, i 
fi'eule á las. Car^eciinai. 
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, " •BOLETIN: 
D E LA PROVIMCIA D E L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

e O B I E R K O C l f l L D B BSTA P R C f l N C l A . , ¡ 

E l Sr. Director general de Minas con fecha 
17 de Junio ált imo, me ha comunicado el s i
guiente 

R E G L A M E N T O Y O R G A N I Z A C I O N 

D E L R E A L CUERPO D E INGENIEROS D E MINAS. 

— O O ^ - O O -

C A P I T U L O i.0 
Clases de qué debe constar y sus respectivos 

sueldos. 
Artículo i.0 E l cuerpo de Ingenieros de m i 

nas se compondrá: 
De un Director general. 
.De un Inspector general; 
De un Subinspector. 
De tres Ingenieros primeros. 
De ocho Ingenieros segundos. 
De cuatro Ayudantes primeros. 
De cinco Ayudantes segundos. ' 
J)e tres aspirantes. 

E l Director general gozará cincuenta mil 
rs. anuales de sueldo. 

E l Inspector general treinta y seis mil 
E l Subispector veinte y ocho mil. 
Los tres Ingenieros primeros veinte y dos 

mil . 
Los ocho segundos diez y seis mil . 
Los cuatro ayudantes primeros doce mi l . 
Los cinco ayudantes segundos nueve mi l . 
Los tres aspirantes seis mil. 

A r t . 2.0 No obstante lo determinado en el 
artículo anterior, el número de Ingenieros, Ayu
dantes y aspirantes se aumentará según lo de
manden el buen servicio é incremento del ramo. 

C A P I T U L O 2.0 
D e l Director general. r 

A r t . 3." E l Director general será Gefe dé! 
cuerpo y presidente de la Junta conáultiva. 

A r t . 4.0 Como tal tendrá á su cargo el des
pacho de los negocios del ramo y consultará á 
dicha Junta en todos los asuntos que se designa!-
rán en su lugar. 

A r t . 5.0 E l cuerpo de Ingenieros de mina* 
dependerá del Ministerio de Ja Gobernación del 
Reino, y el Director general, por conducto del 
Secretario del Despacho de este ramo, consulta
rá y propondrá á S. M . cuanto creyese condu
cente á la prosperidad de la minería, y mejóc 

•servicio del Cuerpo de su mando. 
A r t . 6.° E l Director géneral visitará los 

distritos de minas y establecimientos reservados 
á la Real Hacienda siempre que lo crea conve
niente, haciendo presente con anticipación al M i 
nistro de la Gobernación del Reino el distrito ó 
minas á que ha di; dirigirse, y manifestando de 
oficio á su regreso los resultados de su visita, 
con esposicion de cuanto hubiese observado, y 
las disposiciones que hubiese creído conveniente 
adoptar. 

A r t . 7.° Las ausencias, enfermedades y va
cantes del Director general, serán substituidas 
por el Inspector general, y damas vocales de la 
Junta consultiva, por el orden de mayor catego» 
ría y antigüedad. 

C A P I T U L O 3.0 
De la Junta consultiva. 

Art . 8." Habrá en la corte una Junta consul
tiva compuesta del Director general que será su 
Presidente, del Inspector general, del Subinspec
tor y del Profesor mas antiguo de la escuela. 

Esta Junta se reunirá periódicamente en los 
días que determine su Presidente y adenus en 
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. aquellos en .que el mismo lo disponga por exi-
s* girió Ssuníoí'áirlcrvicio. 

Ar t . g.0 Los individuos de la misma toma-, 
r án asiento después dei Presidente, con arregkfá 
la categoría,.que ,cada uno, t?nga en el Cuerpo^ y 
si hubieje;,.í!p^1:qu^. .carrespondan á igual clase^ 
tendrá el prsferente tl.oias' antiguo en elidí 

A r t . í o . 1 t a ' Juñd . tendrá tiíi Secretario que', 
será el mismd2';d1e'fá''Dfrec'cioh' general, y á su ." 
cargo estarán los libros y papeles perteneciente 
á aquella, desempeñando este encargo sin aumen^1 '* 
to alguno de sueldo. 

A r t . t i . Se someteránézkri íeü dé la: Jun
ta consultiva: Primer(^Taído«'los.asiHUos y<espe-
dienres que deban producir disposiciones genera
les xt\Atijfii%^Mií,is\á¿ioa i iei ramo y.su ofga-
nizacion: "Seg'iimío": t̂ Ós de denuncios y registros 
de minas y oficinas de beneficio, que instruidos 
con arreglo á la ley hayan de ser calificados y 
aprobados: TereeíQ:.TodaS'las ínsitas y reconoci
mientos facul^tiyos. que se practiquen en lo i es-

jtívbteciipiíBtos; dp minas reservados 'al- Estado y 
en los-de Iqs particulares: Cuarto: Todos los tra-

..bajos.,científicos,corcernientes al -ramo: Quinto: 
jl^os «pedantes..«obre, arriendos y ventas de fin
teas y .de cualesquiera: otros efectos propios de 

los Reales Establecimientos de minas: Sexto: Los 
. proyectos relativos al .establecimiento de labores 
;y.o^ras subterráneas, asi en las.minas reservadas 
á'. la Real .Hacienda, como en las de los part i-

..culares: Séptimo: Por último se. someterán -al pa-

..recer.de la Junta todos los asuntos que espresa-
- mente se determinen en Reales órdenes y cuales

quiera otros en que por su gravedad gradúe el 
. ©ir te tor general necesario su dictámen. 

A r t . 1 2 . En todos los casos en que se les 
. consulte darán su dictámen que el Secretario es-
.tenqlerá e n i U n . l i b r o destinado al efecto, firmán-
,dolo con los vocales concurrentes,á Ja Junta. 

Ar r . 13. Los individuos de la misma visita
rán alternativamente según está prevenido los 
Establecimientos de minas del Reino, abonándo-

, seles los gastos que justifiquen haber causado en 
sus viajes. Esta disposición se entenderá igual-

.mente respecto del Director general. 

C A P I T U L O 4.° 
"Puntos á que deben ser destinados los Ingenieros 
primeros y segundos,y servicio que deben .prestar. 

A r t . 14. Los Ingenieros primeros y segun
dos serán destinados'á los Establecimientos, dis
tritos y ocupaciones que el Director general gra
dué mas acomodadas á la aptitud y circunstan-

, cias de cada uno y á Jas obligaciones que hayan 
dp desempeñar, elevando para ello la correspon
diente propuesta á S. M . oido el dictámen de la 
Junw consultiva. 

"Art . 15. En tal concepto, de los Ingenieros 
primeros y segundos uno será individuo de la 

Junta ronsultiva, y los demás ocuparán lo» des-
lirios siguientes: 

El de Director de las minas y fundición del 
Establecimiento de Almadén. 

Los tres de Profjsores de las Cátedras esra-
bleáidas en la Corte ên la Escuela especial del 
ráríío. 

' E l de Director de ktíüíiinas y fündicion de 
.iVlmadenejos. ' 

E l de Inspector de distrito de Berja en que 
' se comprenden las Provincias de Almería y Gra

nada. 
" E f dev;Dif6"ct6r déT Establecimiento de Rio 

r T i r i t o * inspección del distrito de Sevilla, en el 
cual se incluyela Provincia de Huelva. 

El de Director del EStablécimie^to de Lina
res é Inspección de íos'dTstritos de Jaén y C ó r -
dova y nuevas poblaciones de Sierra-morena. 

El de Inspector de los que comprenden las 
Provincias de; Galicia y AstúriaS.- 1 

E l de oficial mayor Secretario de la Direc
ción géneral y Jiintaf coYisMlrivá del faíño. 

La Inspección de la Provincia de Ja Mancha 
.estará;á cargo del Superintendente de las, minas 
de Almadén, mientras subsista el que actualmen
te loes, pero después corresponderá al Director 
de las mismas. ' 

Ar t . 16. Suponiéndose la residencia en A l 
madén y Álmadenejos de los tíirectores de sus 
minas, los Ingenieros primeros y segundos distri
buidos del modo expresado, la tendrán en los 
pueblos que se designan en-seguida á saber. 

" En Rio Tinto y Linares los Directores de 
sus establecimientos, que deben desempeñar las 
Inspecciones de éstos distrito^.: 

En Berja el que se encargue deiU'de Gra
nada. 

En Lugo, según lo prevenido por Real or
den de 24 de Agosto del año próximo pasado, él 
que tenga á su cuidado la de Galicia y Asturias. 

Ar t . 17. Sin perjuicio de lo anteriormente 
dispuesto, las cabeceras de distrito marcadas á 
las Inspecciones-del.ramo se variarán según lo 
demande el aumento de las minas eri las diferen
tes localidades de cada Provincia. 

Ar t . 18. Los Ingenieros primeros y!segundos 
dependerán del -Director general y por su con
ducto recibirán las órdenes que Jes correspondan 
y sean convenientes para la observancia de la ley 
y de Ja ordenanza, así como para cuanto pueda 
contribuir al mejor orden y prosperidad del ramo. 

A r t . 19. Para este fin estarán en correspon
dencia con el enunciado Gefe, participándole 
cuanto ocurra digno de atención, remitiéndole 
oportunamente todas las noticias necesarias para 
el acierto en las resoluciones y datos estadísti
cos que puedan adquirir respecto de los distritos 
de su mando. 

A r t . 20. Es de la obligación de los Inge-
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niefos prírheros y íeguhdos la remisión al Direc
tor general éh ,'as épócas que sean designadas,' 
del plapp y perfil de todas y cada una de las. 
ininas que estén á su cuidado con su correspon
diente esplicacion, formándolo por sí cuando nó' 
haya Ingenieros subalternos que lo verifiquen, 6 
encargándolo á estos si los hubiese, y practicán-: 
dose lo mismo respecto de las oficinas de bene-
ftdoi ' ' • • • 

A r t . 2 1 . En fin de cada año se adicionarán 
Jos planQS y. perfiles de las minas y se enviarán, 
al Director general acompañando escrito eri qüe 
conste la ftiár'chk que;haya!i llevado Ja:s labúfeS' 
'f fortlfiéacibnes durante dicho tiempo y la qüe; 
£aya de continuar en.el inmediato, expretándqse 
el estado de las oficinas de beneficio. i • : 
• Ar r . 22. En los establecimientús' reseryadós-
á la Real Hacienda, ademas dé !lo''¿i'eyén¡dio en 
el artículo anterior, r^conqcerán'Ja.s.ipinas :sema-. 
nalmente, acompañados de los Ingenieros y prá'c-
ticos, y acordarán lo conveniente para la fíiás ot-
denada marcha de las obrás'y labpres, dando par
te al. Director general de cualquiera novedad no
table que ocurra, sin perjuicio de remitirle men-
íualniente rioticiá' del resultado' de dichas visitas; 
y progresos de las minas. Esto nó'obstante deja-I 
rán á los empresarios, cuando las. minas estén ar
rendadas, en la libertad de seguir sus disfrutes 
Cómo les parezca, siempre que se sugeten a lo 
pactado y ál büén orden y método que exige un 
laboreo bien dirigido. . 

Art . -23. Los Ingenieros primeros y segundos' 
vigilarán sobre las minas y oficinas de beneficio 
que tengan á su cargo, ya corresporidán al Esta
do ya á los particulares, cuidando de su seguri-r: 
dad y conservación,-y adoptando cuantas medi-
da's crean convenientes para unas y otras. 

A r t . 24i Estarán en su consecuencia obliga
dos á visitar las de los particulares,, cuando me-, 
nos dos veces al año , sin perjuicio de verificarlo 
ttias frecuentemente respecto de algunáS por sí ó ' 
por los Ingenieros que comisionen al efectó, cuan
do por circunstancias especiales crean necesitarlo,. 
ó se les ordene por el Director general. 

A r t . 25. Cuidarán los Ingenierosr primeros-
y segundos del cumplimiento de lá ley y de lo 
prevenido en la ordenanza, acudiendo al. Direc- , 
tor general cuando sii autoridad no alcance á 
corregir las faltas qüé pueda haber en éstk parte. 

Ar t . 26. Anualmente remitirán al Goberna
dor civil de la^Provincia noticia de las minas que 
existen en labor, y de su estado de riqueza igual--
mente que de las oficinas de beneficio que hubie
re, expresando cualquiera particularidad que sea 
notable en ellas. 

Ár t . 27. Cuidarán de que se verifique exac
ta y oportunamente la recaudación de los dere
chos impuestos á las minas y oficinas de beneficio 
asi como á sus productos, dando al efecto las 

correspbndi'entes dispos'icioriés; y sí dicha recau
dación se practicase por empleados de'otro ramo 
comunicarán á los mismos las noticias Convenien
tes para que procedan á ella. 

C A P Í T U L O ' S." 
. Residencia y obligacionés de los Ayudantes y 

• Aspirantes. ' 
•- A r t . 28.' Los Ayudantes y aspirantes, serán 

distribuidos en los Establecimientos é Inspeccio
nes- de Alhiadert, Almadenéjtis',' Granada', Rio 
Tinto, ' Linares, Marbella y Aragón y Cátatuña 
destinándose ademas dos parla servir las plazas de 
Oficiales segundo y terceto de la SécWtaríáJ de" 
la: Dirección general dél ratta, y otro para Ayu
dante del Profesor de Docimásiá y'Metalurgia. ' 

En cada establecimiento' é Inspección' líabrá' 
uno de loí referidos individuos e i i ép to en Álmar 
den adonde serán destinados tres, y dbi<!á tí'rá-i' 
nada-, debiendo'ser uno de elló's ért'ambos puri"-
tos dé la clase de aspirantti'y pérténecér á la 
misma el que sirva en el Réal' de A'lmaderiejós; ' 
.-' Arr. ' 29.' -Todbs' ellds séVkti destinados'por eí1 

Director general1 á: los1 puntos' cónvé'niehtes'y rfias''' 
acomodados á sus citcunstanciaS réspeb'íivás 'y ' 
obligaciones del destino qué'há'y'án de desempe
ñar 5 pero cuando hubieren de ejercer fúnciones 
de Gefe de-distrito ó Establedmfento, aquel o i 
rá sobre el particular el dictámbn de la Junta 
consultiva. . • ••-

Ar t . 30. La residencia de los" Ayudantes y" 
aspirantes en las Provinciás-sferá eri'los puntos en 
que la tengan los Ingenieros primeros ó' segundos 
bajo cuyas" inmediatas órdenes prestarán stj ser
vicio. 

- A r t . 3 1 . De los dos Ayudantes ó áspiránies' 
destinados al Almadén, uno ege'rcerá funtibnes' 
de Subdirector de mina, y otro ¿Uitíaíá dé la d i 
rección de las obras y beneficio de los hunéraléi'-
qbedando al cargo del'aspirante1 destinado aj1Es-
tablecimiento las deliáeacionés-y planbs subterra-1 
neos y superficiales que el Director lé ¿orifie • y ' 
todos en ia obligación de hacer el servicio (jua'sé"' 
lés ordene, según lo demanden las; exügericiái' y ' 
atenciones de las'minas y sus dependencias. 

E l mas antiguo y caratterízádo-de ellos sus-; 
ti tuirá al Director en sus ausencias^ enfermeda-' 
des ó vacantes. . • ' ' ! 

E l aspirante de Almadenejos prestará su ser- ' 
vicio en las minas, ¿e'rco' dé fundición y dema» 
puntos y ocupaciones que lé designe el Gefe lo
cal, siendo de su. obligación la formación de1 los 
planos y delineaciónes que ocurran én él. 

E l Ayudante dfestinadó' á la Inspección de 
Granada ejercerá funciaries de Secretario de la 1 
Inspección, sustituyendo al Gefe en.sus auséntíiás 
y enfermedades, y el aspirante'auxiliará-ai' Sed're-';' 
tario en los trabajo^''que conh'ó ral haya de prac-
ticafj debiendo ambos desempeñar los reconocí-
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roientos, demarcaciones y encargos Facultativos 
que el Inspector les ordene. 

El de Rio-Tinto lustituirá al Director Ins
pector en sus ausencias y enfermedades, auxilián
dole en Ja correspondencia oficial que este Gefe 
ha de seguir con la superioridad y demás autori
dades y personas; formará los planos, y ttabajos 
facultativos que le encargue; y visitará las mi
nas y oficinas de beneficio cuando y coíno le pie-
venga el mismo. . . . . 

Iguales funciones desempeñará el Ayudante ó: 
aspirante destinado al establecimiento de Linares. 

E l de Marbella egercerá funciones de Gefe: 
de distrito y residirá en dicha Ciudad. 

El que tenga á su cargo el distrito de Ara-: 
gon y Cataluña lo desempeñará con igual carác
ter, y residirá en Zaragoza. 

A r t . 32. Será obligación de todos Jos Ayu- ' 
dantes practicar en las minas de los particulares.-
las visitas y reconocimientos que les ordenen sus: 
respectivos Gefes, formando los planos que les en*, 
carguen, debiendo verificarlo gratis, y sin el me-: 
ñor gravamen á los mineros cuando lo verifiquín 
de oficio, y cobrando cuando sea petición de par
te, las dietas marcadas en la tarifa que formará; 
el Director general oyendo á la Junta consultiva. • 

A r t . 33. En las enunciadas visitas adverti
rán a los dueños de las minas los vicios ó defec
tos que noten en e]l»s y en las. oficinas de bene
ficio, proponiéndoles los medios de evitarlos y de 
mejorar las operaciones. 

Ar t . 34. Si en los reconocimientos que prac- • 
liquen, obtervasen que el sistema de labor esta
blecido es ruinoso, y que por tanto sé arriesga 
la subsistencia de la mina y la seguridad de los, 
obreros, lo harán presente al Ingeniero Inspec
tor del distrito proponiéndole los medios que en 
su opinión deben adoptarse para evitar los per--' 
juicios y desgracias que pueden resultar. 

A r t . 35. Es obligación de los Ingenieros e l 
formar plano y perfil de todas las minas del dis
trito á que se hallen destinados, verificándolo > 
cuando se lo ordene su respectivo Gefe, y adi- . 
clonándolos anualmente, á fin de que tenga el: 
mas debido cumplimiento lo prevenido en losar-, 
tículos 20 y 2 t ; y estampando en cada una de 
ellos la correspondiente fecha, los firmarán y en-; 
tregarán al mismo para que los remita al Direc
tor general. , ', 

C A P I T U L O e.0 
Orden de ascensos j - circunstancias necesarias para entrar 

en el Cucrpn, y en la JEscuela especial del ramo* 
, Art. 36. Catia «los anos, cu t-l mes de Agosto, <'l Direc

tor general mauil'eslará al Ministerio de la Gobernación del. 
Reino el número de alumnos que convenga recibir en la lis-
cuela especial del ramo para nianlenercl cuerpo ai nivel de 
3as necesidades públicas. 

Art. i y . Entre los discípulos del Colegio científiro que 
hayan completadoisus estudios, llenado todas las condiciones 
exigidas por los Reglamentos del Colegio, y iiKiinTeMado in
tención de dedicar.se al servicio de las minas, se escogerán los 
inai sobresalientes, basta -llenar el número designado por el 
Director general. 

Alt . 38. E l Director del Colegio cientifico n-milirá al Mi-
LLOIS I M l ' K E N T A 

nisterió. de la Gobernacioh del Reino, una lista Crnjitla 
los nuevos alumnos, en que estén clasificados por el orden de 
su niérilo respectivo y ademas oh informe urcunstanciado 
dvl tali'nto, aplicación, conocirhientos adquiridos, moralidad 
y-Carácter <te cada 11110, tuyo*'du'cufncntos se remitirán at 
l)irector general, del Cuerpo de luguuitros de minas pai» 
los electos consiguirnles. 

Art. .'.9. Un Ayudanta del Colegio científico acompansrj 
á""los referidos imlividuos y los presentará al egresado I>i¿ 
rector general para qne sean admitidos-con anreglo i ; las for. 
malidades que previene el Reglamento particular de la escue
la <le este ramo. . ' " , , ! , 
' Avt. 40. Atendida la escala marcada á los ingeniero^ 

deberán estos guardar en ios actos del servicio' el ortfrrí y 
subordinación que la misma dl-signa, y en el caso que dos tí 
mas de igual clase concurran á ellos, será reconocido como 
superior el mas antiguo, verilicándose lo misino respecto de 
lós Ayudantes y aspirantes. ; 

Arl . H1. Para obtener plaza de aspirante en el Cnerpi 
de. Ingenieros de minas» deberán los que lo soliciten haber 
estudiado como alumnos en la academia ó escuela especial es
tablecida en.la.Cortil', (as ciencias que en ella se e.-plican , aere-
dilando haber gaiicdo' las correspondientes cerlilicácioiits y 
haber observado él' mejor comportamiento. 
--Art. 43. Cotno no debe, concederse plazi alguna de aspi

rante sin que resulte vacante en el Cuerpo, cuando ocurra 
alguna será preferido de entre los alumnos de la escuela el 
que mas se baya distinguido por su aplicación y aprovecha-
irtienlo, debiendo haber tínido'cuando menos dos años di» 
práctica en las minas y Eslableeimientos reservados á la Rfat 
Hacienda , sin cuyo requisito ningún alumno podrá pasar d 
la ciase de aspirante, y aun con é l , sufrirá e.I rurrespondien-
te cxáni'-u de sus conocimientos prácticos en Junta de- Profe
sores presidida por el Director genera), á que asistirán tam-
bjeil los individuos de la consultiva. 

; Art. 43. Aprobados que sean y.admitidos en la clase dft 
aspirantes, seguirían la escala de los destinos del Cuerpo en 
)¿s 'términos que se «presarán. 

Art. 44* ^os ascensos en este Cuerpo de Ingenieros serán-
de. rigorosa'escala j de. modo que no podrá obtenerse empleo 
ajguno en él sin baber pasado por todos los inferiores. 

Art. 45. Los Aspirantes ascenderán á la clase de .Ayu
dantes segundos, prefiriéndose á los que hayan acreditado 
mayor aptitud. 

- Art. 46. Los Ayudantes primeros serán elegidos en la 
mitad mas antigua de los segundos, á propuesta del Direc-. 
tor general. 

Art. 47' Las vacantes de Ingenieros segundos serán pro
vistas en los Ayudantes primeros por rigorosa antigüedad. 

Art. 48. I-os Ingenieros: primeros serán elegidos en Is 
mitad mas antigua de los segundos, á propuesta del 'Direc
tor general. 

' Art. 40* E l Subinspector será elegido entre los Ingenie
ros primeros, á propuesta del Director general. : 

Arl . 5o. . E l Subinspector ascenderá á la vacante de Ins-
peclor general, á propuesta del Director general. 

Art. 5 i . E l Director general para la formación de lai 
propuestas de aseemos podrá oir el dictámen de la Junl.v 
consultiva. 

Art. SJ'. E l Director general será nombrado por S. M. 
á propuesta del Ministro de la Gobernación del Heino, den
tro ó fuera del cuerpo. 

Art. 53. I.os empleos de. los Ingenieros, desde Ayudante 
segundo inclusive, serán conferidos por un Real despacho, f 
los de los aspirantes por una Real orden. • 

CAPÍTULO. 7.0 
Vniforjtif ilrl Cucrps* 

Art. 54. E l nniforme de. los Ingenieros de minas será de 
casaca verde y vueíla y cuello'de terciopelo negro con boeila-
do de ovo, distinguiéndose las clases por la forma de esle; lo 
cual, asi cc/mo lodo lo demás relativo a! unilorrnc, se decla
rará en 11113 instrucción particular. ¡Madrid 14 de Abril 'le 
1 8jf). = F.s copia.olleros. 

I.o que se insería en el BuVtin oficial para sn publici
dad. León a o de .Julio de 1 SUG. = Antonio Va lea ice. 

D E i'KDUO M l S ü N . 
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